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Con Trabajo Decente el futuro es de todos  

NOTIFICACION POR AVISO Y PAGINA WEB 
 

Art. 69 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 

FIJACIÓN EN CARTELERA Y PAGINA WEB 
  
Bucaramanga, 17 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
 
PARA NOTIFICAR –LA RESOLUCION N.º- 2132 de 19 DE OCTUBRE DE 2020 al  ECOZONA SAS 
REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SEÑOR RAFAEL CAYETANO MENDEZ VILLAMIZAR.  
  
La Oficina de notificaciones de la Territorial Santander y una vez se tiene como DEVUELTA por parte de la 
empresa 4-72 (entidad de correos oficial) la cual fue remitida al Señor(a)(es)(as)  señor ECOZONA SAS 
REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SEÑOR RAFAEL CAYETANO MENDEZ VILLAMIZAR mediante 
formato de guía RA286814875CO número según la causal NO RESIDE   
 
DIRECCION ERRADA  NO RESIDE   DESCONOCIDO  

REHUSADO  CERRADO   FALLECIDO  

FUERZA MAYOR  NO EXISTE NUMERO   NO RECLAMADO  

NO CONTACTADO  APARTADO CLAUSURADO     

 
EL suscrito funcionario encargado FIJA en cartelera situada en lugar de fácil acceso al público de esta 
Dirección Territorial, la referida resolución que contiene (06) folios útiles, por término de cinco (5) días hábiles.  
 
En constancia.            
             
        

LUDYNG ROJAS LAGUADO 
Auxiliar Administrativo 

 
Y se DESFIJA el día de hoy a los                                         de 2020; advirtiendo que contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
Advirtiendo que la presente notificación se considera surtida al finalizar el día hábil siguiente al retiro del 
aviso. 
 
La Resolución 1590 de 8 de septiembre de 2020 por medio de la cual se levanta la suspensión de términos.        
señaladas en la resolución 784 del 17 de marzo de 2020; modificada por la resolución 0876 de 1 de abril de 
2020.respecto de los trámites administrativos, investigaciones y procesos disciplinarios en el Ministerio el 
Trabajo.   
 
 
En constancia 
 
  
 
LUDYNG ROJAS LAGUADO 
Auxiliar Administrativo  
 Elaboro / Proyecto /Ludyng R 
Lrojasl@mintrabajo.gov.co  
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